
,§E¡TOff GERENTE GENERAL DE LA COfuIPANTA DE
TRAI{§PÜRTE §F¡ TAX{S TIGRES ÜEL OÑÍENTE §,A,

Citmplerne infortnarle que Íternos pracedida a reqlizqr la transferencia de acciones
e¡ztre las señores: En calidad de CEDENTE, el señor GK§FA BARCIA
MAUNCIO, de esÍado Civil saltero; .y, en calidad de CESIüNANO el sefior
NüGAL§S AVILA ¡\rg¿SO,\¡ A,{{NUEL, de esfado civil casado. - los
cornpqrecien{es san ecu*tari.sttos, r?x{}yCIyes de edady dorniciliados en esta ciudad.

El señor GR§FA BARCIA MA{JRíCÍO, tiene la valuntsd'de *.ansferir cienta
qtrince accianes de otn v*lar namiratl de un üólar de los Estados Unidr¡s de
Arnérica cada una, de acuerdo *.1 artíct¿,lo cier¡to achenla y oclto de Ía Ley de
Compañías en vigencia, de la aÍudida acción libre y espantáneaynercie cede a

favor deÍ sefior NOGALES AI4LA NELSON MAN{-IEL; y, por lo Íanto tr*.ns§ere
a sufavar, cienta quince acciones de un üólar de los Estados tlnidos de América
cada una, que actuafmenÍe posea en ta CüMPAÑH »g T*,ANSPüRTE EN
TAXI§ T¡Gffq§ frEL ORÍENTE S.A.

Nota: Los cornp*recientes son de nacionalidad ecuaioriana, el lipa de inversión
es nccional, el v*lor naminal de cnda acción e s de un Dólar de Los §stados Llnidos
de A.mérica"

Camunico a usted para Íosfines cansiguientes.

AÍentamente,

GrWfa Barcia Marricio Nogales Avila Nelson Manuel
c.c.21ü044ü078
CESTÚNARÍOCEDENTE
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E§TE EO§UME'{TO ACRG§If{ qUE USTTü

§r.}ÉsAGó El¡ Er EÉiÉnÉ$r¡)rhá Y
cot'¿suLTA p'opur*n aoia

ESTE GEFI¡TIOAOO §IR\€ PARA TODOS
Lo.s TRAMIÍES PÜaucos y pRry¡oos
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E§TE DOOUIITET'{TOA§ft€üTA AUE U§,ÍED
suFR eóEN EL ñEFs{É!¡arM Y

CGN§ULTA POPULAR ?018

ESTC CER.I]flCADO SIRVE FARA T@OS
LO§ ÍRAMITE§ PÚBLIOOS Y PRIVAOOS
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